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I. INICIATIVAS LEGISLATIVAS

PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY

(621/000042)

(Cong. Diputados, Serie A, núm. 46
Núm. exp. 121/000046)

Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 
2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la 
entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 
29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

VOTOS PARTICULARES

NÚM. 1
De don Jesús Enrique Iglesias Fernández (GPMX)  

y don José Manuel Mariscal Cifuentes (GPMX)

Los senadores Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel Mariscal Cifuentes, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo previsto en el artículo 117 del Reglamento del Senado, desean 
mantener como votos particulares al texto del Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, 
y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios, para su defensa ante el Pleno, la propuesta de veto n.º 1 y las enmiendas n.os 1 a 14, ambas 
inclusive.

Palacio del Senado, 3 de julio de 2013.—Jesús Enrique Iglesias Fernández y José Manuel Mariscal 
Cifuentes.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS)

José Miguel Camacho Sánchez, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula, mediante este escrito, un voto 
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particular al Dictamen de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales sobre el Proyecto de Ley por la que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la 
cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios (621/000042).

Asimismo, en cumplimiento del art. 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno del Senado 
este voto particular referido a las siguientes enmiendas presentadas por nuestro Grupo: 15 y 16, 19 
a 28, 30 a 34. También respecto de la Propuesta de Veto (n.º 2) formulada a este Proyecto de Ley.

Adicional y cautelarmente, y a expensas del resultado del recurso que nuestro Grupo anuncia contra 
la inadmisión a trámite de determinadas enmiendas, formulamos voto particular respecto de las que tienen 
números 35, 36 y 37.

Palacio del Senado, 3 de julio de 2013.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho Sánchez.

José Miguel Camacho Sánchez, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Socialista, en relación con 
el voto particular al Dictamen de la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales sobre el Proyecto de Ley 
por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados 
en la cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios (621/000042), presentado el pasado día 3, número de 
registro 46.720, manifiesta que en el mismo, se han advertido los siguientes errores, que solicitan sean 
subsanados:

Además de la propuesta de veto número 2, las enmiendas que efectivamente se mantienen para su 
defensa en el Pleno son las 15 y 16 y 19 a 35.

Siendo las enmiendas 36 a 38 las que han sido inadmitidas por Acuerdo de la Mesa de la Cámara y 
sobre las que, por lo tanto, hacemos reserva de voto particular a expensas del resultado de nuestro 
recurso sobre esta inadmisión.

Palacio del Senado, 5 de julio de 2013.—El Portavoz Adjunto, José Miguel Camacho Sánchez.

NÚM. 3
Del Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) (GPV) 

El Grupo Parlamentario Vasco en el Senado (EAJ-PNV) al amparo de lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del Senado, presenta como votos particulares al Proyecto de Ley por la que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de 
junio de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro 
legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, las siguientes enmiendas para que sean debatidas durante el próximo Pleno del 
Senado.

— La enmienda n.º 39 y la enmienda n.º 40.

Lo que se comunica a efectos oportunos.

Palacio del Senado, 3 de julio de 2013.—El Portavoz, Jokin Bildarratz Sorron.
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NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC)

José Montilla Aguilera, Portavoz del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, al amparo 
de lo establecido en el art. 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula mediante este escrito un voto 
particular al Dictamen de la Comisión del Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, 
y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios (621/000042).

En consecuencia, en cumplimiento del art. 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno del 
Senado este voto particular manteniendo las enmiendas presentadas (de la 45 a 58).

Palacio del Senado, 4 de julio de 2013.—El Portavoz, José Montilla Aguilera.

NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC)

Jordi Guillot Miravet, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, al 
amparo de lo establecido en el art. 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula mediante este escrito un 
voto particular al Dictamen de la Comisión del Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, 
y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios (621/000042).

En consecuencia, en cumplimiento del art. 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno del 
Senado este voto particular manteniendo las enmiendas presentadas (de la 59 a 72).

Palacio del Senado, 4 de julio de 2013.—El Portavoz Adjunto, Jordi Guillot Miravet.

NÚM. 6
Del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC)

José Montilla Aguilera, Portavoz del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, al amparo 
de lo establecido en el art. 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula mediante este escrito un voto 
particular al Dictamen de la Comisión del Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 2010, sobre farmacovigilancía, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, 
y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios (621/000042).

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno 
del Senado este voto particular manteniendo la propuesta de veto n.º 3.

Palacio del Senado, 4 de julio de 2013.—El Portavoz, José Montilla Aguilera.

cv
e:

 B
O

C
G

_D
_1

0_
21

9_
16

84



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES
SENADO

Núm. 219 8 de julio de 2013 Pág. 48

NÚM. 7
Del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya (GPEPC)

José Montilla Aguilera, Portavoz del Grupo Parlamentario Entesa pel Progrés de Catalunya, al amparo 
de lo establecido en el art. 117.1 del Reglamento de la Cámara, formula mediante este escrito un voto 
particular al Dictamen de la Comisión del Proyecto de Ley por la que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre 
de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio 
de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados en la cadena de suministro legal, 
y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios (621/000042).

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el propósito de defender ante el Pleno 
del Senado, este voto particular, solicitando la vuelta al texto remitido por el Congreso de los Diputados, 
en lo que atañe a las enmiendas números 86 y 92 del Grupo Parlamentario Popular incorporadas al 
Proyecto de Ley.

Palacio del Senado, 4 de julio de 2013.—El Portavoz, José Montilla Aguilera.

NÚM. 8
Del Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario Catalán en el Senado Convergència i Unió, al amparo de lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento del Senado, desea mantener como votos particulares al texto del Proyecto de 
Ley por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directivas 2010/84/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de diciembre de 2010, sobre farmacovigilancia, y 2011/62/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, sobre prevención de la entrada de medicamentos falsificados 
en la cadena de suministro legal, y se modifica la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios (621/000042), todas las enmiendas presentadas en su día, 
de la número 73 a la 85.

Palacio del Senado, 4 de julio de 2013.—El Portavoz, Josep Lluís Cleries i Gonzàlez.
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